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Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar incluido en zona de preferente localización 

industrial agraria, según el artículo tercero del Real Decreto 
634/1978, de 13 de enero, el perfeccionamiento de una extrac- 
tora de aceite de orujo de aceituna, 6ita en Yecla (Murcia), 
de la que es titular don Juan Turu Vila.

Dos.—Proponer la concesión, en su cuantía máxima, de los 
beneficios relacionados en el artículo tercero y en el apartado 
uno del artículo octavo del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, 
excepto el relativo a expropiación forzosa, que no ha sido solici
tado, y otorgar, en su máxima cuantía, el beneficio previsto 
en el apartado segundo del artículo octavo del citado Decreto.

Tres.—Conceder un plazo de diez meses para que el peticio
nario presente el proyecto técnico correspondiente a las obras 
e instalaciones do la mejora industrial propuesta. Este plazo 
contará a partir de la fecha de publicación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Cuatro.—Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, so exigirá el abono o reintegro, en su 
caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A 
este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado 
los terrenos o instalaciones del titular, por el importe de dichos 
beneficios o subvenciones de conformidad con el artículo 19 
del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de enero de 1980.—P. D., el Director general do 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.
limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

2824 RESOLUCION del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza por la que se aprueba 
el plan de conservación de suelos de las fincas 
«Masía de los Monjos y otros», del término muni
cipal de Horta de San Juan, en la provincia de 
Tarragona.

A instancias de los propietarios de las fincas «Masía de los 
Monjos y otras», del término municipal dé Hortad e San Juan 
(Tarragona) se ha incoado expediente en el que se ha justifi
cado, con los correspondientes informes técnicos, que en las 
mismas concurren circunstancias que aconsejan la realización 
de obras, plantaciones y labores necesarias para la conserva
ción del suelo agrícola, y a tal fin se ha tramitado por la sec
ción de Conservación de Suelos un plan, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955, al que han dado su 
conformidad los interesados. Las obras incluidas en el plan 
cumplen lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° del Decreto de 12 
de julio de 1962.

Vistas las disposiciones legales citadas, la disposición adi
cional 3.* de la Ley de 21 d© julio de 1971 y el artículo 1.2 
y disposición final 7.a del Decreto-ley de 28 de octubre de 1971,

Este Intsituto Nacional para la Conservación de la Natura
leza ha acordado:

Primero.—Queda aprobado el Plan de Conservación de Suelos 
Agrícolas de las citadas fincas, de una extensión de 95,8721 
hectáreas, quedando afectadas 16,500 hectáreas.

Segundo.—El presupuesto es d© 745.079 pesetas, de las que 
431.529 pesetas serán subvencionadas, y las restantee 313.550 
pesetas, a cargo de los propietarios.

Tercero.—De acuerdo con la legislación vigente, este Insti
tuto dictará las disposiciones n©casarías para la realización 
y mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en su 
ejecución a las características del terreno y a la explotación de 
las fincas afectadas, fijar el plazo y ritmo de realización de las 
obras y para efectuarlas por sí, y por cuenta de los propie
tarios en el caso de que éstos no las realicen.

Madrid, 13 de diciembre de 1979.—El Director, José Lara 
Alón.

2825 RESOLUCION del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza por la que se aprueba 
el plan de conservación de suelos de la finca «El 
Colegial», de los términos municipales de San Bar
tolomé de la Torre y Villanueva de los Castillejos, 
en la provincia de Huelva.

A instancias del propietario de la finca «El Colegial», de 
los términos municipales de San Bartolomé de la Torre y Villa- 
nueva de los Castillejos (Huelva), se ha incoado expediento en 
el que se ha justificado, con los correspondientes informes téc
nicos, que en la misma concurren circunstancias que aconsejan 
la realización de obras, plantaciones y labores necesarias para

la conservación del suelo agrícola, y a tal fin se ha tramitado 
por la Sección de Conservación de Sueles un plan, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955, al que ha 
dado su conformidad el interesado. Las obras incluidas en el 
pian cumplen lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° del Decreto 
de 12 de julio de 1962.

Vistas las disposiciones legales citadas, la disposición edi- 
cional 3.a de la Ley de 21 de julio de 1971 y el artículo 1.2 y 
disposición final 7.a del Decreto-ley de 28 de octubre de 1971,

Este Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza 
ha acordado:

Primero.—Queda aprobado el plan de conservación del suelo 
agrícola de la citada finca, de una extensión de 740,80 hectáreas, 
quedando afectada la totalidad de la superficie.

Segundo.—El presupuesto es de 10.739.423 pesetas, de las que 
4.186.944 pesetas serán subvencionadas, y las restantes 6.552.479 
pesetas, a cargo del propietario.

Tercero.—D© acuerdo con la legislación vigente, este Ins
tituto dictará las disposiciones necesarias para la realización 
y mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el refe
rido plan de conservación de suelos asi como para adaptarlo 
en su ejecución a las características del terreno y a la explo
tación de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realiza
ción de las obras y para efectuarlas por sí, y por cuenta del 
propietario, en el caso de que éste no las realicé.

Madrid, 13 de diciembre de 1979.—El Director, José Lara 
Alón.

2826 RESOLUCION del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza por la que se aprueba 
el plan de conservación de suelos de las fincas 
«Esplanes y otras», de los términos municipales 
de Falset Marsa y Guiamets, en la provincia de 
Tarragona.

A instancias de los propietarios de las fincas «Esplanes y 
otras», de los términos municipales de Falset Marsa y Guia
mets (Tarragona), se ha incoado expediente en el que se ha 
justificado, con los correspondientes informes técnicos, que en 
las mismas concurren circunstancias que aconsejan la reali
zación de obras, plantaciones y labores necesarias para la con
servación del suelo agrícola, y a tal fin se ha tramitado por la 
Sección de Conservación de Suelos un plan, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955, al que han dado 
su conformidad los interesados. Las obras incluidas en el plan 
cumplen lo dispuesto en les artículos 2.° y 3.° del Decreto 
de 12 de julio de 1962.

Vistas las disposiciones legales citadas, la disposición adi
cional 3.a de la Ley de 21 de julio de 1971 y el artículo 1.2 y 
disposición final 7.a del Decreto-ley de 28 de octubre de 1971,

Este Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza 
ha acordado:

Primero.—Queda aprobado ei plan de conservación del suelo 
agrícola de las citadas fincas, do una extensión de 51,5236 hectá
reas, de las que quedan afectadas 16.9940 hectáreas.

Segundo.—El presupuesto es de 900.814 pesetas de las que 
527.984 pesetas serán subvencionadas, y las restantes 372.830 
pesetas, a cargo d¿ los propietarios.

Tercero.—De acuerdo con la legislación vigente, este Instituto 
dictará las disposiciones necesarias para la realización y man- 
teniemiento de las obras y trabajos incluidos en el referido plan 
de conservación de suelos, así como para adaptarlo en su eje
cución a las características del terreno y a la explotación de las 
fincas afectadas fijar el plazo y ritmo de realización de las 
obras y para efectuarlas por sí, y por cuenta de los propietarios, 
en el caso ds que éstos no las realicen.

Madrid, 13 de diciembre de 1979. —El Director, José Lara 
Alen,

2827 RESOLUCION del Instituto Ncaional para la Con
servación de la Naturaleza por la que se aprueba 
el plan de conservación de suelos de la finca «La 
Orden», del término municipal de Cabeza de Vaca, 
en la provincia de Badajoz.

A instancia del propietario de la finca «La Orden», del tér
mino municipal de Cabeza de Vaca (Badajoz), se ha incoado 
expediente en el que se ha justificado, con los correspondientes 
informes técnicos, que en la misma concurren circunstancias 
que aconsejan la realización de obras, plantaciones y labores 
necesarias para la conservación del suelo agrícola, y a tal 
fin se ha tramitado por la Sección de Conservación de Suelos 
un plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de 
julio de 1955 al que ha dado su conformidad el interesado. Las 
obras incluidas en el plan cumplen lo dispuesto en los artículos 
2.a y 3.a del Decreto de 12 de julio de 1962.


